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C O N G R E S O  N A C I O N A L

Decreto Núm. 133

El Congreso Nacional,
DECRETA:

Artículo único. — Apruébase el 
acuerdo de 7 de diciembre último, 
en que el Podei- Ejecutivo concede 
á los señores Carlos José Gramble y 
Adrián Carón, por sí y en nombre 
de los señores Federico Soler, Car* 
los L. Mazier, Luis Carón y otros, 
la prórroga de seis meses para po
ner al expendio público el hielo qiie 
produzca la fábrica que tratan de 
establecer en San Pedro Sula, en 
virtud de la concesión que se les 
otorgó el 8 de marzo del año an
terior.

Dado en Tegucigalpa, en el.Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los nueve días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ó m u lo  E. D urón,
Presidente.

R amón F i a l l o s , R . R iv e r a  R etes ,
Secretarlo 1*? Vioesecret«río2^

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1910.
M iguel R . D á v il a .

El Secretario de Estado en el Des
patillo de Fomento y Agricultura, 
por la ley, :

t/. E. AJ/oaraéh.

parlamentos de Cortés, Yoro y 
Atlántida, por no considerarla fa
vorable á los intereses nacionales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los nueve días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ómulo E. D urón ,
Presidente.

R amón F iallos , R . R iv e r a  R etes ,
Secretarlo 19 Vices

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Pnblíqueae. 

Tegucigalpa, 13 de abril de 1910.
M iguel R . D á v il a .

Decreto Núm. 137

E l C on greso  N a c io n a l,
d e c r e ta :

Artículo único. — Apruébase la 
contrata celebrada entre el Gobierno 
y el señor Franck G, Watrus, repre
sentante de la “ Progreso Banana 
Company,” en los términos siguien
tes:

“ ló—El Gobierno concede á la 
“Progreso Banana Company, ” en 
arrendamiento y sin perjuicio de 
tercero, una extensión de cinco mil 
quinientas hectáreas de terreno na
cional libre, en jurisdicción de San 

El Secretario de Estado en el Des-  ̂Cristóbal, departamento de Atláuti- 
pacho de Fomento y Agricultura, i da, como á tres millas de la playa
por la ley,

J. E , AJ/oarado.

D ecreto Nüui. 136

El Congreso Nacional,

del mar, en el valle de Sambueo, al 
suroeste de la aldea del mmnio nom
bre, entre los ríos “ Lean” y “ Boca- 
cerrada,” extendiéndose hticia el 
noreste déla finca “ La Ceibita” y al 
norte de la “ Sierra de las Flores,” 

d e c r e t a : jeon el objeto de que siembre e u  él
Artículo único.—Facilitase al Po-̂  las plantas cuyo

der Ejecutivo para que reciba protege ei Estado. Estas
pago de terrenos nacionales, de con-j mil quinientas hectáreas se
formidad con el artículo 27 p o f o r - i C o n c e s i o n a r i o  eu lotes al-

OccrcH) Núin. 135

El Congreso Nacional, 
d ec r e ta ;

Artículo único.—Impruébase la 
concesión otorgada por el Poder 
Ejecutivo el 19 de marzo de 1909 y 
reformada el 5 de noviembre del 
mismo año, á favor del señor* Wi- 
lliam H. Coe, pañi,el cultivo de cin
co mil hectáreas de terreno nacional 
Ubre, en las inmediaciones .(Jel río 
ülúA ó de sus tributarlos, en ltís']de-

mado de la Ley 
! hasta la mitad de su 
; clase de documentos de Crédito Pú
blico reconocidos y registrados le* 
galmeiite, con un 50% de descuento.

Dado eu Tegucigalpa, en el Balón 
de Sesiones dei Coingreso Nacional, 
á loe nueve días dei mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ómulo E. D urón,
P res; ti

R a m ó n  F ia l l o s , K , R i v e r a  R e t e s ,
Beerefatio icB^ecr r

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, 13 de abril de 1910, 
M igu el  R. D á v il a .

El Subsecreí-mo de Estado encar
gado del Despacho de Hacienda y 
Cr;é4itQ,P,4blicQ, .. ,

Ji.

Agraria vigente, i con lo
vaior, en toda ̂ 9 0 — 1 .a. iTinHirla de

del Gobierno, de

La medida de estos terrenos 
se hará por nu Agrimensor que 
nombrará el Gobienio y pagará el 
Concesionario. Dicha medida será 
practicada dentro de un plazo de 
seis meses, contados desde ia fecha 
en que esta contrata sea aprobada 
por el Congreso.

30—El Gobierno concede asimis
mo ai Concesionario exención de los 
ejercicios doctrinales y del servicio 
militar, en tiempo de paz, para to
dos los empleados y operarios que 
ocupe en los trabajos de su empre
sa, y eu tiempo de guerra, única
mente á los indispensables para 
mantener en operación la referida 
empresa. Para los efectos de este 
número el Concesionario deberá pre
sentar á la Comandancia de Armas 
de Atlántida un conocimiento de di
chos empleados y operazioB, q>addah-
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la olililación de dardo tambi<di mi 
a vi 80 iu mediato al funcionario refe 
rido. cuando éstos se hayan retira
do d̂ “ su servicio para la cancelación 
de las (*011 tratas respectivas.

40—Desde la fecha en que el Con
greso apruebe esta contrata, el Con
cesionario pagará al Estado, en la 
Caja Nacional ó en la Aduana de 
La Ceilia, en el mes de enero, un 
canon anual de diez centavos, mone
da del país, por eada hectárea de 
terreiut cultivada y veinticinco cen
tavos por cada hectárea del inculto. 
El primer pago se hará antes de 
practicarse la medida, al ser apro
bada por el Congreso Nacional la 
presente concesión y en proporción 
á los meses que faltan para la con
clusión de este año civil.

50—DI Concesionario podrá dis
poner, con permiso del Gobierno, de 
las maderas de construcción que 
encuentre en los terrenos concedi
dos, para casas, bodegas, almace
nes ú otros trabajos de la empresa, 
y tendrá la preferencia en igualdad 
de circunstancias con cualquier otro 
interesado para celebrar arreglos 
con el Gobierno, á fin de explotar 
las de cedro, caoba y demás made
ras finas y útiles de exportación, 
conforme á la ley ngeúte en el tiem
po que ésta se efectúa.

6‘=*—Si al practicarse la medida de

teniinieiito y funcionamiento de Gobierno la medida dn 
tranvías movidos por cualquier fuer- devolución se hará poi

terreno. 8a 
el Gobierno

parcialmente y en cantidad propor
cional á la extensión anual de terre
no que el conctísioiiario está obliga
do á cultivar, es decir, si, por ejem
plo, el [u-imer año se cultivan las 
quinientas hectáreas convenidas, se 
devolverán novecientos veinticmcope- 
sos; si en el segundo se cumple la 
obligación, se devolverán miloeho' 
cientos cincuenta y así sucesivamen
te. Si en cualquiera de los años de 
las obligaciones de cultivo estipula
das, dejaren de cumplirse éstas por 
el concesionario, perderá el depósi-

za uu'triz; animales para mejorarlas 
razas y también para utilizarlos en 
la explotación y desarrollo de la em
presa, los cuales serán introducidos 
previa exhibieuúi de nn certificado 
de sanidad extendido por un veteri
nario del país de donde procedan; 
semillas, abonos y vástagos. En las!
[lalabras “ demás materiales, útiles 
y enseres para el mantenimiento de 
la empresa” no se comprenden las 
provisiones de bf>ca, ropa, calzado, 
medicinas y muebles. Si se com
probare que el Concesionario hace
alguna especulación ilícita con los|to á beneficio del Estado, en la pro- 
artículos cuya libre introducción se [ porción del párrafo anterior, una 
le permite, el Ejecutivo podrá sus-¡ cantidad proporcional al número de 
pender en el mismo momento, y en ¡hectáreas que hayan dejado de cal
lo absoluto, la franquicia de exen-1 tivarse, más el doble del canon estl- 
ción del pago de derechos de i m por-¡ pula do.- Por ejemplo, si deja de 
tación i cultivar algunas de las obligacio-

8̂-̂—El Coneesionario se obliga á ! nes anuales de mil hectáreas, tres- 
tener cultivado el terreno concedido | cientas de ellas, perderá del depóei* 
dentro del término de seis años á ! to quinientos cincuenta y cinco 
contar desde que la medida sea apro-1 más ciento cincuenta pesos que es el 
hada por el Gobierno, de la manera j doble de lo que corresponde por 
siguiente: quinientas hectáreas el ¡canon.
primer año y mil hectáreas en cadaj 11,—Para el efecto de comprobar si 
uno de los cinco años siguientes, lo el concesionario ha cumplido con las 
cual se entiende con exclusión de la|obligaciones de cultivo de que ha- 
parte que la Ley de Agricultura bla el artículo 6̂? de esta Contrata, 
permite destinar á los servicios de la ¡el'Juez de Letras jurisdiccional prac* 
finca ó hacienda, es decir, lo más | ticará inspección ocular en los tene- 

los lotes que se danen arrendamien-juna quinta parte de cada porción j nos cedidos, en todo el último mes 
to al Concesionario aparecieren en de terreno anual que se obliga á ¡ del año que esté para vencerse,
ellas cultivos, se hará excepción ¡cultivar. ¡'quien podrá acompañarse delGober*
de la extensión cultivada, más otro j 99—los caminos de herradura yjnador Político respectivo y un peri- 
tanto de terreno inculto en favor de carreteras que el concesionario cons- to inteligente é informará al Minis* 
los poseedort-s respectivos, debiendo  ̂truya para servicio de sus fincas, se- terio de Fomento y Agricultura del 
completarse el lote que se mida de rán de uso público en las partes no resultado de aquélla. Los gastos 
los terrenos restantes. Mientras el comprendidas en sus terrenos, en- que para el cumplimiento de esta 
terreno permanezca sin cultivo, po-¡ tendiéndose que el concesionario disposición tuvieren que hacer di-
drá ser transitado libremente por; (iQ̂ trae la obligación de mantener chos funcionarios serán por cuenta
cualquiera clase de personas, quie-1 líî re y sin ningún cultivo la faja ó de la compañía concesionaria, 
nes podrán percibir de él toda clase |fajas de tierra de suficiente exten- 1 2 .— La presente concesión queda
de aprovecluunientos permitidos porjBión que otros individuos necesiten sujeta á la Ley Agraria y de Agri* 
las leyes, excepción hecha de la fa.- para transitar hacia sus fincas ó ha- cultura, á las disposiciones legales 
cuitad de cultivarlos. |ciendas ó para tomar el agua de vigentes y á las que se dicten en lo

79—Durante el tiempo señalado.fuentes ó ríos. La Municipalidad futuro sobre la materia; y caducaiá 
en esta contrata para que el Gonce-!en cuya jurisdicción estén los terre-:por cualquiera de los motivos si» 
sionario cumpla sus obligaciones so-'nos concedidos determinarán el au-'guientes: a) Por no ejecutar la me» 
bre medida y cultivo de los terrenos,! eho de cada faja y su dirección. Si el dida dentro del plazo señalado ante- 
tendrá facultad de importar al país,! concesionario construye vías férreas, | riormente, b) Por la falta de depó- 
libre de todo impuesto ó derecho ̂ estará obligado á ponerlas al servicio ¡sito de la cantidad señalada como
ñseal, maquinaria y herramienta de'público, percibiendo la retribución á 
agricultura, cercas, maquinaria pa-!que tendrá derecho de conformidad 
ra desmotar algodón y para fabri-¡con las tarifas que el Gobierno 
car telas de las fibras de esta plan-¡ apruebe. En todo caso el concesio- 
ta, ya sea que aquél se produzca en 'nario pondrá al servicio público di- 
aus propias fincas ó en cualesquiera chas vías cuando el Gobierno se lo

garantía para el cumplimiento de 
las obligaciones de la Compañía, c) 
Por hacer abandono de los trabajos 
por más de un año. d } Por la ¿li
ta del pago del canon en la fecha 
señalada, e) Por la falta de cam*

otra parte de Honduras; maquina- ordene. ¡plimiento en dos años seguidos de
Tia para fabricar azúcar, loeomoto-: 10.—En garantía de la buena fe | las obligaciones de cultivo, f) Por 
ras, carros, rieles, clavos y demás con que procede el concesionario, de- i falta de cumplimiento de ciuleS' 
materiales, útiles y enseres que á positará en la Caja Nacional diez mil ¡ quiera de las obligaciones no com- 
juicio del Gobierno sean necesarios pesos moneda corriente en el país, el' prendidas expresamente en el pre
para la construcción, equipo, man- propio día que sea aprobada por el* ente artículo, siendo entendido qae
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en el caso de declaratoria de cadu
cidad la parte del depósito existen
te en esa fecha, se perderá á benefi
cio del Estado. La caducidad la 
podrá declarar el Gobierno en su ca
so, con sólo hacer constar el hecho 
que la motiva.

CONVENCION 
relativa á la uniñcación de la 

moneda

Los Gobiernos de las Repúblicas 
de Honduras, El Salvador, Nicara
gua, Costa Rica y Guatemala, con

13. —La compañía concesionaria > el propósito de jireparar la futura
unificación de ia moneda internacio
nal centroamericana, han tenido á 
bien celebrar una Convención con 
ese fin, y al efecto han nombrado 
Delegados:

Honduras, al Doctor don Salva
dor Gordova;

El Salvador, al Doctor don Salva
dor Rodríguez G.;

Nicaragua, al Doctor don Manuel

queda obligada á elevar á la Secre
taría de Fomento y Agricultura un 
informe circunstanciado de los tra
bajos emprendidos, del capital in
vertido, de la producción obtenida, 
de lá exportación efectuada y de la 
impoitacióu de maquinarias, útiles, 
etc., para el servicio de la empresa.
Este informe se daní en el mes de 
septiembre de cada año y deberá re
ferirse al año económico respectivo. ¡'Pérez Alonzo;

lá.—El Concesionario no podrá | Costa Rica, á don Roberto Brenes 
en ningún caso, por razón de esta!^^®sén; y
concesión, ocurrirá la vía diploma-i Guatemala, al Licenciado don Ma-
tica, y cualesquiera dificultad que, comunicado
surgiere, entre el Gobierno y elCon- ĝ g respectivos plenos poderes qub 
cesionario, será resuelta de conformi-; encontraron en debida forma, han 
dad con las leyes de Honduras. | convenido en realizar su propósito 

15.—Mientras el terreno que
concede á la ‘ "Progieso Banana Com- i Considerando: Primero, que en la 
pany” permanezca sin cultivo, esta' anterior, reunida en la
concesión, ñiparte de ella, no po-:
drá ser traspasada ó trasferida á I  Rcación de la moneda centroameri- 
persona ó compañía alguna, sin pre- cana estableciendo el patrón de oro 
vio permiso del Gobierno, y en nin- y plata eu condiciones de paridad; 
gÚD caso á Gobierno ó corporación Segundo, que aquella Convención
eitranjeroe de derecho pilbUco. l* aprobación de los' ¡ Gobiernos por circunstancias raone-

Dado en Tegucigalpa, en el Salón ̂ tarias especiales de cada país, que 
de Sesiones del Congreso Nacional, sí ha podido tomar en cuenta la Se- 
á los nueve días del mes de abril de' gunda Conferencia, hallándose en 
mil novecientos diez.

R a m ó n  F i a l l o s ,
Secretario

R ómulo E. D ubóet,
Presidente.

R . R iv e b a  R e te s ,
Vlceaecietario 2?

, lo general conforme con lo dispues
to en la anterior,

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa: 12 de abril de 1910.
M iguel R . D á v il a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, 
por la ley,

«/. jSl Alvarado.

Decreto Núm. 138

El Congreso Nacional, 
d e c b e t a ;

Artículo único,—Apruóbanse co
mo recomendaciones las cláusulas 
contenidas en la Convención que 
dice:

Córdova.—Salvador Rodríguez G.— 
M. Pérez Alonzo.—R. Brenes Me
són. —Manuel M̂  Girón.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los nueve días del mes de abril de 
rail novecientos diez.

R ómulo E. D uróm,
Presidente.

R amón F iallo s ,
«ecr taño 9

R , R iv e b a  R etes ,
Vlceseo retarlo 8í

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910.
M igu el  R . D á v il a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

José láJ Ochoa V.

A V I S O S

El infra.serito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Cortés, hace saher: 
que el día miércoles veinte de abril del corrien
te afio, á las dos de la tarde, se ha presentado 
don Rafael P. Hernández con una escritura pú
blica, para su ioscripciún, otorgada en Puerto 
Cortés ante el Notario Juez de Paz, el día diez 
y siete de abril del corriente, en la cual" consta 
que es dueiío de una casa sita en el barrio de 
El Puerto, de aquella población, cubierta de 
zinc, de cuarenta pies de largo por diez y ocho 
de ancho, ubicada en un solar de don Pede- 
rico Pineda, constante de cuarenta píes de 
frente por ciento trece de largo, limitada asi: 
al Norte, con terreno del Capitán J. W. Grace; 
al Sur, con la línea férrea y solares baldíos de 
por medio; al Este, con casa y solar del referido 
sefior Pineda, y al Oeste, con rellenos de Grace; 
dicha casa comprende también una maquinaria 
con todos sus utensilios para fabricar hielo. Y  
no habiendo antecedentes inscritos, se pone en 
conocimiento del público para los efectos lega
les dei artículo 2.32á del Código Civil.—San Pe
dro Sula; 21 de abril de 1910.
23-23 E. PINEDA.

a c ü e b d a ;

Artículo 1^—La Conferencia re
comienda á los Grobiernos en ella re
presentados dictar las disposiciones 
que conduzcan á preparar el régi
men del talón de oro de una rela
ción fija con el oro americano.

Art. 29—Una vez que todos los 
Gobiernos hubiesen establecido el 
patrón de oro, se procederá al seña
lamiento de un plazo para la iguala
ción de BU valor y la acuñación de 
la moneda internacional centroame
ricana.

Art 39—La ley, peso, tolerancias, 
diámetro y talla de la moneda inter
nacional centroamericana, así como 
sns leyendas, se determinarán en la 
Conferencia que acuerde su acu
ñación.

Firmado en la ciudad de San Sal
vador, el día dos del mes de febrero 
de mil novecientos diez.—Salvador

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Oopán, hace saber: que el 
día de hoy, á las nueve de la mafiana, ha presen
tado el Licenciado don J. Jesús Alvarado, para 
que se inscriba en este Registro á favor de Ca
yetana Castellanos, la primera copia de una es
critura pública autorizada en esta ciudad, con 
fecha diez y seis de julio de mü ochocientos no
venta y^no, por el Notario Público don J. Mi
guel Rodríguez, en la cual consta que el Doctor 
don Juan Angel Arias vende á la sefiora Caye
tana Castellanos una casa de su propl nlad, por 
el precio de noventa y nueve pesos siete reales, 
sita en el barrio de Santa Teresa, de esta ciu
dad, de nueve varas de Norte á Sur y seis de 
ancho, con su respectiva cocina y solar, que mi
de veinticinco varas de Norte á Sur por cincuen
ta de Oiirnte á Poniente, lindante: al N orte, 
con casa 7  solares de Rafaela López y de Ger- 
trudis Benítez; al Sur, mediando calle, coa so
lar de Virginia Ríos; al Orlente, calle de por 
medio, con cerco de José María Tábora, y al Po
niente, con casa y solar de Euf racio Molina. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se publicaea 
esta forma para los efectos del artículo 2.332 del 
Código Civil.—Santo Rosa: 21 de abril de IQOSL

a  CASTILLO G.
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*^"ÉÍ''iDfiascrito, B^^strador de la Propinad | 
cie_tóte de^rtamentp!,:liace saber: <iue el señor 
dcm Siaforiand Aiidino, mayor de ed^. ca ^ o , 
^m ereíajitey de este yécándaiáo, ha preseota- 
:do, para sa inseriiKáón éa ísfce Registro, la pri- 
anera copiaide ana. ea^nxa. pública' otorgada 
ante AljSiiserito,̂ Hel T<einticinco, de febrero del 
aSo dé.inii nojetíentes pCbo,-̂ por la cual don 
Peniandó líObo'íé vende, por la sdn^ de ciento 
setenta pesos, qne confiesa tener recibidc»: una 
casa de bsdiar^ue, cfibierfcâ . de^eia, de trece 
varas de largo por oidio de ancho, ubicada en 
,un solar de .veinticinco vams de fondo por frece 
"de áñchd:'situ^jOS en el Bdrrío Arriba,.de esta' 
ciudad, teniendo por límittei.aX Orlente, con 
casa de Isidro Pavón; al Í^ihieríte, con casa dé 
don 'Manuel Acostad; al líórte, <^n solar de la 
casa de HiiiniojMayórguín; Sur, con casas 
de.‘- Dionisio Zeíaya^y Marceloí'Múriílo. ' Y no 
habíendp<^t€^»dente interito de dicha propie- 
dadi'te tíace ^heí ál'público para los efectos 

^ e l. artículo. 2;32a, Código.. Glivíl,—Jutí(¿]pa: 23 
de abril de 1910/1 v /  ' v - ■
23-23""^ '  ...... "  " C a u l ó s  Z e x a t a  Z.

cayos linderos son: alSTorte, terreno namonai; is d e d ic ie in 'b p e  ú e lm ísm o a n o , á c o n s e c a e c c ía d e n o l ja -  
al Este, terrenS llamado/yuan Brujo”  ó  “Quis- . t e r  s id o  pn b liea d o  e l av iso  d e  rem ate en  e l  tér^aiuo se-

J  í J Á___xx.,_______________ S a la d o , en  a n d ie n d a  d e  este d ía , se  ba  señalado la  d e ld íacaipoter de propiedad de don Oonzalo M eroán-  ̂ijjjjes veíníácinco del mes de ínlío próximo entrame, á 
dez y  herÚianoS: al^Sur, terreno “■^Guatenialitaj”  . jas dos de la tarde, para veríñoario. Lo fine Se pone ea 
perteneciente á don'-Nemesio Espinosa é h ijcs, * 
y  a l O este, “ L a  M ontaña del Cedro,”  medida á 
sp licltudÁ el ppeblo de Golohete.—Gracias: 21 
de a6rU dé 191Ó.
á P ^ 2 3   ̂ '  j m i - v i ó  ñ E t  CED.

coziocim iento del público en demanda de líciíadores.— 
Sap Pedro: jnnio de ISIO.
30—13 " J . A x t o s io  Miix a  G.

E l Inírascrito. Secretario del Juagado de Letras de es-
______ ■ ■■ ■ : _ ______________________ - ' .     ta  Sección. b ace s aterí ane en las ó i li gencías de declara-

, . - toria de iered era  ab-íntestado s" posesión efectiva de-
'_'E1 infrascrito, .Secretariodel Juzgado.dé L etras del b íen essolicitad asp p relA bogadod w iE ecaígioM -S aíi- 
déparpamento dó lasrlslas dé la  Bahía, hace sab er: qtte ’ ñ a s; en representación de su esposa legítim a doñaJe- 
en.ias .diligencias de ppsesí& efectiva-deia,herencía^dft naraiE .úe jo lin a s, bá recaído Ja sentencia cura fechar 
^oSá Sarab Brooks, solicitada por sn bi3ó legítim o" don ; parte resojutíva dicen 'Juzgado de Letras de estaSec-
P éteC B róolís, se en cn en tralafecba r .p a rté  résolátiva ció n .^L a P fe i veintiócbo dé. abril de m il novecientos 
d e ja  sentencia, qp© dicen;—Jnzgado d e. L etras del d®" . diez.—Por V anto: éste Juzgado, de L etras,á  nombre de la 
partam éntó,—E o a 1 ^  s once de febrero de m il novecíén- j B epública. de acnerdo con el Prom otor Fiscal rbacíen- 
tps diez.—^Por tan to : e l Juagado de Letras" A ñom brejde > d o  apíicactón de las dlgjosiclénes antes citadas r  las de - 
Ja l^p ú b llca  V en aplicación de los artículos 1C88. jr iOiO,;- los brtícnlcs 1.03S, 'fidáO.'l.Oíá y  l.fiiS del- Código dePro- 
1.0i2Í^Í.Oá3 y 1.0Í5 dél Código de ■Procedimientos; 10, in cí- ; cedim ientos; 930, inciso 2^ y 938 del Código Civü, declara 
so S?. d é la  Ley de Tribunales, concede' ía-posestón-eféc- f  béredera^atHintestato deJos'biénés de su difunta,madm

- Bftfinliasctito,^ Secretario Ó el - J uzgaúO -Se D e
liras del Separtam ento.Se Gcotepeqúe, hace sa
ber: q.ue en las diligencias crearías á^sohcitnS de 
Susañia, Mercedes y V irgin ia .Madrid, mayores 
de_e<a^, ca s ^ a s ;!^  dos primeras y soltera la 
últbina,jde o ficú » dom feticos y  dé. este_vecíádá- 
rip , -pidiendQ; Ía  potesióntefteti de DeremñA 
pgae por ii^posiéióA  testa m en tad  les .^uedójde 
su j^ ^ u p te  m adre J ¿ú s  Vjlleda'^v. -de .Madjád, 
te ,^ cu en tra  la  ,se&fepe% puya parte. re^Jutivá 
^Slce:-^“ Bor. tanto:., este j^azgado de . Letras, Cení 
nom bre de ja  Bepúblicaj^pnobservAhciarde los.̂  
artícu los áO, número 2?, Ley áe.Tnbun^es;'967,’ 
^Wy/LOSS^ 1.Q40, Í.Ó4Í, l:042_y: IvOiSíjdeíCJó^Ó 
d e  Procedim ientos,' concedo la  posesión ,'efe^va ‘ 
de,:1a herepci^.de la ,d ifu n ta ,.íesú scV ¿i.t^ ade 
E ^ r íd , á; sué,hija& legítim as MercedesftSusana'

Virginia ;;M<idtíd, -Sin perjuicio.de
Ágm tl ó, mejctf ̂ ^epecho; ;m an .d aáS odragan . Jas 
j ^ ^ g i p p í ( ^ e s : p r é y e n i d ^  e n ^ ^  a r t íe u lO í .714 id e l  
C ^ i g p .  G ívil y;̂ ia 'p.abÍicteídAdeLe%teteeteDCía'' 

,pei^M co pficiaLy.porjearteíesifijadqSjí^ 
t ] ^  ¿e , lós parajes más frecuentedos-.de:esta^Ojú-í- 
dajÍTjií^ îl^q. êse.-—í^noisco-^^bíi-—G,0í  ̂

fT.. B^tOÉ^ jo / ’-r-G cotepeate30 d e  abril

de igual ó m ejor derecho; .mándáñdó qué se- bagán las 1 sesión efectú a  de dichos bienes y  ^ e  se publique esta 
in scrip cio n esp rev erla s por e l artículo 734 del.-Códígo- ■; re^ln ción  én el jjeriódico.oficial y  en carteles que, da- 
C i'^ q n e s e  ré ^ str é e sta ^ a ^ n e ia  en 'é l Tibro^'respec- [ rante quince días, se fijarán en. tres de los parajes más 
tívo, y  que se publique esta resolución é n t’isrG écéta”  ! írecb én tad osd éestéíü gar, ¿inscríbase también''en el 

.o ficiad y qaé.'Sf "anuncie .adeniás. por ..carteJés'Bjados....-Eesistro r©S]>TCtivo^^étífíqnese:-rJúán A - Castillo —' 
'durante quince’díás'én"tres'dé'los parajes m á é 'fréc n ^ - '-K . S . Alc^rro.— Secretario.’^-^La P az: 8 de junio de utíO. 
tad osd eesta  ciudad.—Eazónese e l testam entó acóm pa- 
Pá'ñado y'-devuélv^se-r^otifíques©,—Pernando-'B.jCeva- 
lÍós.-^^Elfás H í Súara. Sríóíihterjño.—Lo’citte s'eponeen .. ' ■■
conocim iento del público pára los efectos de ley .—Jtoa-

’*JEL. 'S. AñGERsd, Sríó.'

» • ' . , ■■■ 'r,< ' "'nO:>’
CoVKEASTmO T . Sa;»3;OS, S lip;

‘ -El-iníraScrítOi Seere&ario del Juzgado 'de' Le
tras, de este-departam ento, -haGe-saber-:-^e-en 
laSjdiligencia^ de posf-sión.-efMtiva de her-encia 
s g li^ t^ a  én este ¿o r  éj seS9¿ Grego-
i^ o í^ ^ d on ^ o ;,,;)ia  r.8(^ídp..ía^sent^enciá cuya 

jparte.mháT ^ite:—VPor'’tánto:", j^té Jo^teÓ4e 
'tót^ásy.'á nom bre dé la'E epúblicaS^D oní^^ 
á e  cónfofm iaad\coñ lo s iiífc ifió s  núm eto 
"Dey^qe Vrib'uñares; 1^3g,;7,Ó4l, BjÓ--
tediíniéñtqst.'confieré álv^Spr/G regorio Maldo- 
Aádo^lá bienes que por

3é>u e s p o »  E óteiió  G óízá-' 
lé z , '^n  .perj’4cÍO; de .terceto--fjBKgansé las in ^  
cripcípñes y  .públicacípnes dé Jéy.—Ñ otifíque^,- 
—EteiíCiscoíBubLrT-^ñst^ T .'S á ñ t^ , Srio.”.— 
O cotépequé: 23 deabril.de 1910. *
15-13 , - V ;GONsrA2íTiiíO T .-S astos , Srio,

£án:,17 d© febrero de 1910;
BÁBLO CBPz*PA¿ata. Srio,

; E l Jitírascrlto,. Secretario del Juzgado de Letras deL 
> départám éntode Ocotepeqúe, hace sab er: qüe las díli- 
i génclas-aé'po^'SÍÓnéféctiva de" bérencia dé lós; biénes'

~: - - /  -- ^  í_________ ' '  ' -____í  ' — r l que á .su  defunción dejó el señor don lElafael Cbinchilla,,
j _.f' -íY ', : ' .4  /  . Y :'.. - 'l^6ncuéntrálarsentencia-cuya'partéresolutÍve~dlce:—

_^ lin fr a sc r ito , S ec re i^ io  del Jbngrado de. le tr a s  de lo ' -p o j  tan toeste,Ju zgado de Letras, á hom breúeJa 
C i'v ild éésié  departam ento, hace saber;-que ©ñ las d lU - jj^únilcá dé Hónddias:dé'éonform iidad con los' artículos 
gencias creadas A sélicitod,de!don 'L m s M agne jG áelL  f5 j, núm ero -29s.-Ley. Orgánica de Tribñnalés; 103^ 
m ayor de edad, casado, ga ñ ad e^  y. vecino del pueblo de T].o^^ 1.043 y  LÓ43. Código de Procedimientos, ..declara he- 
San Esteban, por :sj.y cómo representante flesn s hermaT. | ijféderos' téstámenGarios? "de -los bienes dé’ ’doú' 'Báfáel 
üoslegítím os Juana, E rancisco,..B aalá, Anay>Z<orrazo | chin chilia A jos señores doña Ana Sixta Pinto, Terejsa,. 
GOéllv p i^éndoJa pos^ión '.efectivA ^b la  héfencíá; ab -;{ A ntonia, Lucía;' Benito, -Jesús- y  lEAfaél CblncbíllA A 
intéstato .de suj>adrelegíláTOOÚ9n.;^íagíndóljnisníOápe* I qjjjgjjgg gg manda conferir la posesión efectiva-de^la,
ijído. Se encuentra la  sente.Qcia.cuy.a ÍTOha y,parj*- .reso-r 2iéréncia, siendo adeinAs heredera cón igual ~dé:écho
lu tiva dicen i-=-̂  ‘.Tuzgadodé L é tr a s d e ^  Civil,,—jiítlc a l—j ChÍQjchiUa.^PQbiíqnesees.ta resoluclÓny'hAgaztSé-
pair.yein.téde, enproídé Dail néyécientos diez.—E ór,tan to : i ^gg lyggrípcioiíBs de Jey, mandando extender la certífi»
.ésteJ pzgadq.de Letras, A nom lire.dé.la BepúbUca^b^-" ¡xíáeíEÓnYí'essíéctiva. J-^2íotiSquese. —^EranciscoéBúbf.— 
,ciéndó apilcácíón del decréto número 53 dél Pddér L e-|  Santos, S ;"—Ocotepeqúe; 9dém aypde
:gdslatÍFÓ ,ejnitiáoeldIezy.oéhodafebEérc>deíjC orri^tei,jgj¿_ 7 .7 :  í -, " ’ . C e .’ '  7 7 '
a p o y ,de lo s ; artículos 1.M9 al i.OíS. Código de, Procigdi-i . " CQSSTAxmxo T* Santos. Srio,
bjtebjíós. cqneeSe A los séSorés Juaiiá, Francisdoi-Páiíla,-; -Y _____ ' ' ' - *" 7 -

^An £i Lorenzó^ísÉiLuls. Jlíagía fiOéliJa posesión éfectíváide ~  ■■, , ■■ |  ̂ T~ '
.Ja herencia al^Jnjtesrato de su padre legítim o d p n ^ é^ ín  ; E l ínfrascM ió,'Sécrétarío del Juzgado de Letras del 
'déXinisino apellido; m anando .hacer las insc'rjpciónes^, departaatiento deCoión..Jiace tóberíqn een  la  qóUcitúd 
,ÍÍEévenid'áéjpor.éÍ>rtículo 7i4\déLC¿Sd jgó G ivh;ípñí)licar * presentad a '^ r  doña Juáhá'tJ'iirruli dé Dole, en so nonr- 
.esta j^s^lución e.n el periódico.oficial y  anonciarja. .^ é -  bre, yÍTOmqjeprgsentanterde su- hija-Jegítim a Tomasa.- 
níAs. duran té quince .días; Por cartéíés'qqe se fijaráií'en Josefiñ^D ole, para que se conceda la posesión efectiva 
tres .dB.lós ’pará'jésí.m ás, íreciien tados de esta .c i t ó á d ..d e  la  hé'rencia q u e  A.satmueidíó d e jó  don' Loré nzó j>óÍB y

1910. 7- ' . 7 7  e s  -jj  ; Juzgado de Letras, á  nom bre de la  líepúbl i es, y pn apli-
' . A b e i. Gapinijo . Srio. ; cación dé los artículos 341; 965. í.iñádfel Código Cítüí.

______________ _̂__;___ í;___ _̂___________________________________ '1.039. 1.041, 1,043 y  I.043dei0ódigo de Procedimientos, da
r .' 7 .7  ¡ la  posesión efectiva de la  berencia, sin perjuicio de

E l suscrito. Adm inistrador de Rentas del d ep arta -q t^jcero que-dejóm b-iníestaío el finado seriQrPc'le.Aso 
m entó, hace saber: que con^íecha 5 dél presente mes se s'^iéda dpña juana..pnrruh de Dole y a  su. hija Jegítíma,. 
preséptó. A estacoficin^ elgejíor J..Cruz ■MartfnéiA.Jnaror i pgj. ésta'repreáéntáda. la joven Tomasa Josefina, man- 
.^®qdad, viudo, labrador y vecino del M im iciplq.de San > dando se liaga la  respectiva.iliscripci.óp y  Jas publica- 
E u is,' én esté dénartám ento, denunci ando nh !o te de "te "; Qíones de estilo ; y éñ'cohSécaenciá, éxlléndasé* lâ  cerii- 
 ̂ r.reno m^^onal; como dé treinta'm anzanasdé. estéqslón, i ficación correspondiente al intercsado.-T-ííotilíqaeSe.— 
jjróxínm m ent^,^ propio, pa^a ganadé,ria y  agricalfñ ra,
Si^jjdosús iím ites iós'slgniéntesí-al N orte: con m on
tan a “ Los C^iquérO A'fpropiedad.de los jieredjsíróSi del 
Presbítero,dqn'M anuel Secarte:, al 5qr. cpn -terrenojdel 
General don Pabló ÍÑutlá; al Este, con tórreno-'déñom l- 
DadOí*’E ll?espreclp,”  i d e don.'Tim oteo E ivéra C .,y a l  
Oeste. «MU terriM dde dpn G qbrlel Oreljaim ., ^s^a fa ja  
de terréño ha'sído''denuncIada con el nóm bré'Ú é' “ San 
^IguelJtí».” : : Lo epab Aeípone-en, conocijjúenjq'ael públl-, 
cq jpara los > finps que prévjenéj^ei artículo, 13 de, la  L ey  
A graria vígente.'--Santá"Bárbará': m ayo33 de Í9!0: '

. E l ib fx ^ ñ to , Adininisteador de R entas de 
«7á .sste*departemeA^^ hace saber: que los seSores 

Marcos, Pablo, Santiago, Julián éin d a lé-' 
Espinosa, CCimoteo Moradel, Basilio y  Este- 

'* i^ ^ A Io lin a , JEilranckoo M urillo y  Cornelio B er- 
hé^dez, d e  este vecindario, se han presentado á 

Arnardtqgcma denunciando com o baldío el -terré- 
“ Montana.-dél Carrizal,”  com o de 

1,-oaJlerías dé extensiánteperfiéiaL ptopm' 
^ a g r i c a l t a í a . y  paralararianzade gaóaSd,'

3 0 -9 pEi>iK> V i» itnsfttsFAl-

José Antonio M illa G-. Adm inistrador de-R entas -del 
departam eo'w de Cortés, a l p ^ lic q  ta ce  sajren; que no ha- 
biendotenido lugar el'rétnate deljerreno .denominado 
L a G rañjai denunciado por ios-señores Flores. M elgares 
Hérm ano, en esta ju ri^ ?p íó u  mupicipal,_eompuesto de 
17 hectáreas y Áreas, cuyos lím ites son : í^ re n p .d e  
besideráo M a r thiez. ál Ñ or te: á 1S ú r-,- terreno -^ e  J  íían 
Lót>ez y  Enem fsiq L ara ; al I^ te , terteno del m ism oJia- 

y  al Oeste, terreno de Francisco É uiz; cuyo terreao' 
fué valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de. 
c p ^ q ^ ^ a d  con é l artícpV) ^ d q ia -L e y  Agrariá^vi gen
te, reform ado por Decreto número 23 de 14 de septiem bre^ 
de 3Sét7publieadó p or Xa  G aceta ofidaJ núm eroA954; d e 'j

E . Barahona M éjíá.— Eicardó'G arín; SlSo.-L”  Trujillo; 
11 de m ayo de 1910,
- . _ ' 7 ' , , L obsn zo  a , iGuEsias. Sjrlo.

. ■£! Infrascrltó, Secretario'dél -Tuzgado de Letras de 
este departem entq^aoe saber: que en las diligencias de 
posesión efectiva "de Jaiierercia del difunto don Víctor 
íK nedV ' solicitadas por F.ideliaí Tíburcla y  Carinen Pi
neda, h a  recáfdo la sentencia. Cuya parte final, dice r~ 
"P o r  tan to : este .Juzgado, A nombre de la  República de 
H ondor^i'áplicaJidp los'artícu los 40. número S?, L»“y 
OrgAnica de Tribunales; 1.ÍSS. 1,0Í0. 1.041. 1.042 y 1JU3. 
Código de ProcedimifelítósríSoncede á las peticionarias 
Fideila. Tiljnrcla y  Carmen Pineda. Ja posesión efectiva, 
de la  berenCia del difüntcí don V íctor'P in eda, sin per
juicio de tercero, siendo'ademAs herederos doña 
lía Haldonado, Doroteo. Gregorio. .Santos y Mercetíea 
Pineda. Publíquese está resolución eñ él periódico ofi
cial y  por carteles, y háganse las inscripciones de ley. 
Extiéndase certlñcártón de esta sentencia.—Notífíque- 
se,—F ^ n cisco  te b í.—Constantino T , Sam os. S,**—Oce- 
tepeque; de.'paayjo.dé'I9iú-
ló-r-Jd - COSSTANXISO.T. SaxTOA Srio.
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